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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3 de Enero, de doce y media á tres y media de la 
tarde, dará principio por esta Inspección el pago de asig
naciones correspondiente al mes det Diciembre último de los 
Bres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos de Ultramar, en 
los días y por el orden que a continuación se expresan:

Letras del primer apellido
DISTRITOS DIAS del asignante.

Eecluta voluntaria de ( f  ! G ,H , f, J,’ L,’ M.
Cuba' • ’ *......................' 5 id  N, O, P, Q, R, S, T, U,

V, Z.
Recluta voluntaria de j

Filipinas y Puerto / 5 id  A á la Z.
Rico........................... 1

mi- • orl | 7 id  A á la / .
FillPmas.......................... { 8 id .  L á la Z.

i 10 id   8 ,T ,U ,V ,Z .
111 id   A, B, C.

Cuba.................. .........  12 id. D, E, F, Q.
13 id.........

f 14 id  N, O, i>, Q, R.
Puerto R ico................ 15 id. A á la Z.
Incidencias de todos) in ,A , ¿ ?

los d is t r ito s . .. .. . .  ( 17 ld - •••• 4 a l a z -

Madrid 31 de Diciembre de 1897.=E1 General Inspector, 
Amarelle.

A d ver ten c ias

1.a El pago empezará á las doce y media de la tarde y 
terminará á las tres y media en punto. Á primera hora se
dferá número de orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las dos y media de la tarde, no podrá cobrar la asig
nación hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más qne una asignación.

MISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia Española.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen 

derecho ú tomar parte en la elección de un Senador,
con arreglo al art. 20 de la Constitución y al 1.° de

* la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. Publicase 
este día en cumplimiento de lo prescrito en el ar
ticulo 12 de la misma ley.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Yalmar.

limo, Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.

Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer- 
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidad.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Viñaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Madrid 1.° de Enero de 1898.=E1 Director, el Conde de 

Cheste.

R eal A cadem ia de C iencias exactas, físicas 
y naturales.

Lista de los Sres. Académicos de número que, con
forme ¿i lo dispuesto en los artículos 20 de la Cons
titución y 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero
de 1877, tienen derecho á, concurrir á. la elección de
un Senador, Publicase en cumplimiento de lo pres
crito en el art. 12 de la misma ley.
Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la 

Victoria, Presidente.
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. José Morer. 
limo. Sr. D. Miguel Merino.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Laguna, 
limo. Sr. D. Joaquín de Barraquer. 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Excmo. Sr. D. Federico de Botella.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D. Alberto Bosch.
Excmo. Sr. D Francisco de Paula Arrillaga.
Excmo. Sr. D. Javier Los Arcos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja, 
limo Sr. D. Justo Egozcue.
Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amos Salvador.
Sr. D. Francisco de Paula Rojas.
Sr. D. Ricardo Becerro de Bengoa.
Excmo. Sr. D. Juan Navarro-Reverter.
Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. Lucas Mallada.
Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
Madrid 1.° de Enero de 1898.—El Secretario general, Mi

guel Merino.

R eal Academ ia de Medicina de Madrid.
Lista de los Sres. Académicos de número de esta Corpo

ración, por orden ele antigüedad, que tienen derecho 
á, tomar parte en la elección de un Senador por la 
misma. P u b lic a se  en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Núm. 1. Excmo. é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano, Mar
qués de Guadalerzas.

2. Excmo, é limo. Sr. D. José Calvo y Martín,
3. Excmo. é limo. Sr, P, Basilio San Martín y Olae-

$ chea.

4. Excmo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas..
5. Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Félix Cápdéviía.
6. Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
7. Sr. D. Joaquín Quintana y Ollero.
8. Excmo. éllm o. Sr. D. Miguel Colmeiro y Penido. ’
9. Excmo. Sr. D. José Eugenio de Olavide y Landa-

zábal.
10. Excmo. é limo. Sr. D, Manuel Iglesias y Díaz.
11. Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y G'alé.
12. Excmo. é limo. Sr. D. Juli n Calleja y Sánchez.
13. Excmo. é limo. Sr. D. Andrés del Busto y López,

Marqués del Busto.
14. limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Rodenas.
15. Sr. D. Mariano Carretero y Muriel
16. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Corteiarena y

Aldebó.
17. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.
18. Excmo. é limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la

Riva.
19. Sr. D. Juan Ramón Gómez y Pamo.
20. Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Candela y Sánchez.
21. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernández-Caro y

Nouvilas.
22. limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
23. limo. Sr. D. Alejandro San Martín y Satrústegui.
24. Excmo. é limo. Sr. D. Juan Magaz y Jaime, Mar

qués de Magaz.
25. Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón y Muñoz.
26. Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Olmedilla y Puig.
27. Sr. D. Epifanio Novalbos y Balbuena.
28. limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y Prieto.
29. Sr. D. Juan Manuel Mariani y Larrión.
30. Excmo. é limo. Sr. D. Modesto Martínez y Gutié

rrez Pacheco.
31. Sr. D. José Ribera y Sans.
32. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González.
33. Sr. D. Baldomcro González y Alvarez.
34. Sr. D. Benito Hernando y Espinosa.
35. Sr. D. Simón Hergueta y Martín.
36. limo. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera.

Madrid 1.° de Enero de 1898.—El Secretario perpetuo,.Ma
nuel Iglesias y Díaz.

R eal S ociedad Económica M atritense 
de Am igos del P aís

Del 1.° al 20 del actual quedan expuestas al público las 
listas de señores socios que tienen derecho á elegir compro
misarios para Senadores, pudiendo dirigirse á esta Secreta
ría las reclamaciones á que haya lugar sobre inclusión ó ex
clusión de nombres en dichas listas hasta el mencionado 
día 20.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Madrid 1.° de Enero de 1898.=E1 Secretario general, Luis. 

María de Tro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría. — Negociado 4.°

22.° sorteo de amortización de obligaciones provincia ¡es.

En el sorteo celebrado eh¡ el día de hoy en el Pala ció pro
vincial para amortización de estas obligaciones,, hs ,n resul
tado premiados los números siguientes:

1.546 1.150 375 1.942 3.804 3.303'4.408¡1.89?/3.742 1.69C
2.155 2.024 2.008 2.164 2.163 1.766 3.849 45’ 1,2.955 86."
1.841 3.822 4.767 5.604 1.937 1.417 1.204 1 „9Tj8 3.720 42o
3.418 3 .938.3.231 3.956 2.695 3.392 4.123, 4Jj51 ¡3.385 1.13C 
1.544 5.048-5.982 1.291 2.990 3..074)5:.47C(>jT¡...257 1.840 5.59o

Los tenedores de las láminas premiada s puedeh presentar 
has en esta Contaduría dentro del mes *\ctual, bajo factura 3 
con el correspondiente endoso á la Disputación, para* autori1 
&ar su pago después de examinadas v comprobadas.

Al mismo tiempo aviso á los poseedores de cupones de es
tas obligaciones, pertenecientes a) vencimiento de l.° de Ene
ro de 1898, que pueden presentarlos también bajo factura 
en la misma dependencia é ifXual plazo, para autorizar si 
pago, previo reconocimiento.,

Madrid 15 de Diciembre de 1897.—EL Gobernador* Alber 
to Aguilera, 4310—M
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i d

Secretaría. —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N
Sem ana d e l  2 8  di N oviem bre a l  4 de D iciem bre de 1897  

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACION DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES :

I E

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

P»1n pía . . . . . .  ... ... ........___.. . . . . . . . . . . . . . . ._____. . . .  .... 26.641 28.658 55.299
Universidad 30.711 35.668 66.379
npiiLrn . .. 10.996 13.783 24.779
Hospicio», ............ . * *. * .* * , *. *- »** * . . . 27.800 31.172 58.972
Bucoavista.«........................... e............. 32.401 42.181 74.582
Congreso................»*,...... * *...... ........ 15.293 17.928 33.221
Hospital.........•.................................................... 24.307 26.732 51.039
Inclusa...................................................................... 22.138 25.303 47.441
L a t i n a . ...,„»,..*................................................ .,, 22.885 24.302 47.187
A iir11ÍPTif*i!ft.......,........* _______.....,..' ....__.....___ 15.363 17.333 32.696

Total ....... ' 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i o n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . -  N a c i d o s  m u e r t o s

WACXKSOS V X V O S
NAGIDUS YHTLros

DISTRITOS- LEGÍ1cimos ILEGFTIMOS -------- TOTAL — ----- ——--------—■— -- ' *" '"*V 1 —.--------------- „i
V, H. - . V . H . v. H. TOTAL V .

in, ; ■ TOTAL

Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • . . . . .  • ... . • . . .  • . . . . . 8 1 6 » 3 8 9 17 2 3
Universidad. • . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  • ... • . . . . . . . . . . . . 19 17 3 3 22 20 42 2 6
Centro. . . . . . . . . . . . . . . .  * .. •. •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 1 p 5 8 13 » P ; P
Hospicio. . . . . . •  •,. • • • • • • . . . . .  •. • .. . .  • . . . . . . . . . . . . 15 1 13 2 2 17 15 32 1 1 i

).; i
Buenavista,. * • . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . « . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 24 1 p 21 24 45 p  ̂ ii »
Congreso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 :6 2 1 10 7 17 p P | »
Hospital...................... ............ ...................... ............. ..... 16 11 7 . » 23 11 34 6 3 i 9
Inclusa.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 14 14 16 . 25 30 55 2 2 ' ! 4
Latina»....................................... ........... ..... ............ .. 14 17 2 2 16 19 35 » »i í 3
Audiencia.. . . . . . . . . . . — ................. ................... . 7 10 1 p 8 10 18 » 1 i 1

Total. ....................................................... 122 126 33 27 155 153 308 13 14 s! 27

P r o » ©reféra mor cada 1 .0 0 # haMíaraíes (rcon exclusiónl de los nacidc)s muerto si: i

C l a s i f i c a c i o n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o

h o r a s

DISTRITOS
12 NOCHE Á 6 MANANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA Á 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

TOTAL

>
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos, Ilegítimos.

1 1v. i H* ¡ t o t a lV. H . V. H. ; V . H. V. H. V . H . V. H. V . H . V. H . ’

Palacio. . . .  — . . . . . , . , . . « . , . . ,  * . , , . . . . I 1 j p 2 3 P » » 3 1 p 1 1 4 p » 8 ! p 17Universidad.. . , , . . . . 4 . . . ,  .,».. „ . ,  •.,». ; 7 7 2 p 2 2 1 » 3 4 p 1 7 4 p 2 22 !1 20 42■Centro.. . . . . . . . . .  „ . , . ,  * . . . . . . .  . .  , , . . . ,  ■ i 3 » p 2 2 p » » 1 1 » 1 2 » 5 8 13Hospicio.. . . . . . . . . . . . . .  „ , . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 3 3 l- : , 1 6 2 1 P 3 4 » 1 3 á » p 17 15 32Buenavista.. . , . . . . . , . ,  ■ „ . . . , . . . , . . . . . . . . ¡: 7 : 9 P > 2 1 1 P 7 4 p » 4 4 p » 21 24 45Congreso.. „ ......... ............................. 3 2 l » 1 1 » » » 1 1 P 4 2 p 1 10 1 ' 17Hospital. ....................... ........................ 7 2 3 > 1 5 p » 3 1 4 » 5 3 » p 28 11 34Inclusa........ ................................. . . , 2 3 7 6 3 3 4 4 4 2 2 3 2 6 1 3 25 30 55Latina._____ ___________. , . . . . . . . 7 6 2 » 2 4 p 1 2 3 » i 3 4 » 1 16 i 19 35Audiencia........ ..... ¿.'. i 1 3 . p p p 2 p p 4 3 » p 2 ■ 2 1 » 8 j
f S.
í 1 0 ,i 18

39 39 16 9 2 2 28 7 5 29 24 9 6 32 35 2 7 r1
78 25 50 12 53 14 67 9

1
' 155 .| 153 308

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 62 67 76

C la s i f l e a e i ó n  s e g ú n  la  edad , d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE
/.

Be
14 á 20 años.

De
21 á 25 años.

Be
26 á 30 años.

Be
31 á 35 años.

Be
36 á 40 años.

Be
41 á 45 años.

Be
46 á 50 anos.

Be
51 á 55 años.

Be
56 á 60, años.

Ski
especifieaeióiL

TOTAL

De 14 á 20 años... 2 tp % w
2

13 
51 
38 
34
14

De 21 á 25________________  ________ 3
M
A 3

• W
o

//
1

» P > p »
D e26 á 30........................... 1 23 19

15

/C
7

A
I

p p p »
De 31 á 35,.___ . . . . . . . . . . . 7 Q

A
f t

p
i

p p p »
De 36 á 4 0 . . , , , 1 6 11

V
R

UQ i p p p
De 41 á 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A
W

u
p

o
4.

O « »
o

p p
p

p p

D e46á50 ...
// w

w 2
TC

1
é

1
(C p p p

De 51 á 55.......... ir / / JL
v\

A
9

p * p p p p 4
De 56 á 6 0 .. . . . . . . . . . . . . . . .  ..

¿7
% 1

// /Oi p p » p p 2

Sin e s p e c i f i c a c i ó n , ........... 4 5
A

4
p 1 p p > p p

132
2

148.1 » *  i p

T o t a l .......................................... 11 45 9*7 A 132 308ou *JÚ <c / 4: p » p



Gaceta de Madrid.— Núm. 2 2 Enero 1898 19

M A T R I M O N I O S
C l a s i f i c a c i o n  s e g ú n  l a  e d a d , d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

EDAD DE LOS VAIRE-LS
EDAD DE LAS HEMBRAS

TOTALDe De De De De De De De De De 60 años Sin14 á 20 años. 21 á 25 años. 26 á 30 años. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á E ;: 1 . » 1 » » » > > > > > » 7
De 21 .! E  —. ....... . <... 8 7 3 » » » » » > > 18De26 á , , . . . . . ----- 2 14 3 2 » » 3» » » > 21De.31 tv . . . . . . . . . . . . . . » 3 1 2 1 » 2 » » > 9
De 36» 40,... 1 3 1 » 1 ' » 1 » » » » 7De.41 a 45.... » 1 i » » 1 1 » » » 4De46 ¿ 5o..., ... . . . . . . . . . . » » 2 » 2 » » » » > 4

» » » » 2 » » » » 2De 56 k 60... . » > » » » 1 » » » 1
De 60 k. i [-._}■ .. » » » » » 1 » » » 1
Sin esy-u iticaekni, . . . . . . » » » » » » » » » »

Total, 11 '28 i i 5 4 3 5 1 » » » 68

C l a s i f i c a c i o n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

, ' ÍVIL
D I S T R I T O S

TOTAL' .

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista- Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera, 10 1 10 17 » 6 3 4 4 55
Soltera ‘Efo; , . . . . » » » » » » » 1 1
Viudo con col!;era. . ............ » 1 » » 1 3 1 » 1 » 7
Viudo con viudo.,, 1 » 1 1 1 » 1 » » 5

Total, , 11 ‘ 1 2 11 19 3 8 3 5 5 68

O l a s i í l e a c l ó x x  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a s e ir L a x ia e n  g n e h a n  t e n i d o  l u g a r .

DIA. DE LA SEMANA
D I S T R I T O S

■ '

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audieacia.

Domingo, 7 1 » » 4 » » » » » 12
Limes,. o. . . . . . .  «u . » » » 1 4 2 » 1 1 » 9
Martes, 3 » 2 1 > » » 1 » 7
Miércoles. . , . . .  > . . . . . . . . . » » » » » » » » 1 1
Jueves 1 * » • 1 » 3 1 » » » 6
Viernes. . ......... . . . . . . . . . » » » 5 3 » 1 » 9
S á b a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1 3 4 » 8 1 3 4 24

Tos;al, . . . . . 11 1 ■ 2 11 19 3 8 3 5 5 68

D E F U N C I O N E S

C l a s i f i c a c i o n  p o r  s e x o s , a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

DI STRI TOS
TOTAL

A D U L T O S P Á R V U L O S

1 v. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio ............. 8 5 13 8 1 9 16 6 22
12 9 21 13 6 19 25 15 40

Centro ................. ..................... ............... .......................... . 4 » 4 1 1 2 5 1 6
HosTnoio .. ...........  „.«• ................................................ ....................... 4 7 11 3 7 10 7 14 21
Iba ívn a "\nctn. ............. .................................. . 10 14 24 7 5 12 17 19 36

.............................................................. 4 3 7 1 1 2 5 4 9
35 25 60 7 7 14 42 32 74
5 7 12 10 6 16 15 13 28
8 6 14 7 5 12 15 11 26

Audiencia.. . . . . . . . . .  ............. .................. .................... .............. ... 5 6 11 2 1 3 7 7 14

T o t a l . ...................... 95 82 177 59 40 99 154 122 276
.

Proporción por cada  1 .0 0 0  habitantes: 0 ‘5 6

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

. DISTRITOS , Sífllíticas. EscrofuLlosas. Tuberpíllosas. Cancerosas. Gotosas j  rejumáticas. O tras1carias.

; .....- . . . H. H. r# H. T. I H. V . H. V . H, V . H. TOTAL

Palacio...-----------------------
Universidad... . 
Centro..........................................

v
A *

»
» >

• >! 
» 
»

»

>

6
3
1

»
4
»

»
»
»

»
1
»

> » 1 »
»
»

7
3
1

»
5
»

7
8 
1

* . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • » 1 3 » ¡ » » » 2Q **33
o

Biipnfí \ i*>í ** r . -  ̂• #■ • • . • • 1 » * 3 2 » i » » » T> O .J uo
Congr< • » » 1 1 . » ! » » » » i

11
1 2

20oHosnit-i'! , ............................ » » » 10 6 i • 2 > » » 1 y
3IliClUS":i < , ....... 1 )> 1 *■ » 4 1 ¿  i 1 » » » 1 0 O

Latina , ............... » » * » » » » » » » » » »
3Audiencia- ........................................ » > i » » » 2 » 1 » » »
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SE X O  Y  E ST A D O  C IV IL  DE LO S A D U L T O S , SEGUN L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L FA LLE C IM IE N TO

E N F E R M E D A D  _

K S X A K JO  CXVXX,

TOTAL
SOLTEROS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN
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jy

2 » » »
%

2
»
1 ■ 3

i / Total............. . .............. 14 10 1 ^
: 8 8 16 5 5 10 1 » 1 28 23 O  L

/ Cerebro espinal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Circulatorio................ .............. .........

4 ? 
6

6
3

10
9

11
5

4
4

15
9

1
1

8
»

9
1

13
3

» 1
] 1

l
16
12
17
9

19Q 35
20

) Respiratorio.................................... .. 3 4 7 9 4 13
3

5 8 ♦ 1 \
u

17
6
2

Aparatos..............V • • • • • Digestivo________________________ _ 6 3 9 2 1 1 2 » » >
o±
15
8[ Génito urinario..........¡............... . 1 » 1 5 2 7 ; » » » » 0

\ Locomotor,.................;............... ......... »? » » » » » » >> »
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1 Coqueluche........... ......................  • • • » » » » » » » » » » » »
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I i

T o ta l................... .. ........... 6 4 10 » 1 1 1 1 2 » » 7 6 i 131 i

Muertes violentas ..................................................... ................... ... » 1 1 » » » » » » » » 1 ! i:

’ Total general......... . 40 31 71 40 24 64 14 24 38 1 3 4 95 82 ! 177i
En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 10 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 276 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 266 

y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘54 por cada 1.000 habitantes.
Madrid 6 de Diciembre de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Conde de Romanones

iD  ADM INISTRACIÓN D E  JUSTICIA

Juzgad os m ilitares.
BARCELONA

D. José Naya Clavé, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor de la 
misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1897 para el cupo de 
Ultramar, José Riera Gall, del distrito de Atarazanas de esta 
capital, huérfano de padre y madre, natural de Tarrasa, de 
oficio carretero, de treinta y tres años de edad, de estado 
soltero; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, bar
ba poca, color sano, aire marcial, estatura un metro 500 mi- 

■; límetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región estoy instruyendo sumario por la falta de prime

ara deserción;
Usando del derecho que me concede el Código de Justi

cia militar, pm el presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho José Riera Gall, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido 
sn el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona dê  re
clutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebel
de no compareciendo en el referido plazo al ya citado cuar
tel y á mi disposición, siguiéndole los perjuicios que haya 
lugar.

'[),} A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
i: requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- í; res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
i activas d iligencis en busca del referido acusado, y en case 

de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición 
en el referido cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acor 
dado en diligencia de este día.

Y para queda presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 12 de Diciembre de 1897.=E1 Co- 
i mandante, Juez instructor, José Naya. 4223—M

(; D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segundi 
: batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, ;

-Juez instrnctor del expediente que por orden del Excelentísi 
¡ mo Sr. Capitán general dé esta región me hallo instruyend» 

al soldado del expresado batallón y regimiento con destino : 
, Ultramar, Matías Montañana Casas, por la falta grave de pri 

mera deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 

Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y ern 
plazo á Matías Montañana Casas, .soldado de la tercera com 
pañía del segundo batallón de este regimiento y con destín 
á Ultramar, cuyas señas personales son las siguientes: es na 
tural de San Martín de ‘ Provensalsq avecindado en Graci 
(Barcelona), de edad diez y  nueve anos y once meses, y d 
oficio tintorero, para que en el preciso término de diez días 
contados desde la publicación de esta tercera requisitoria e: 
la Gaceta d e  M a d r i d , compadezca en el cuartel del Bue: 
Suceso de esta capital á mi disposición, para responder á lo 
cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibí

miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde , parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Matías Montañana Casas, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso-, y con 
las seguridades debidas, al referido cuartel del Buen Suceso 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 14 de Diciembre de 1897.=Feliciano Martínez.
4224—M

BILBAO
D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta

miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Miguel de Eguilior y Eguia 
por faltar á la concentración el día 20 de Octubre de 1897,.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel de Eguilior y Eguía, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao, á respon
der á los cargos que le resulten del expediente que como Juez 
instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de 
Octubre último; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militnres den 
sus órdenes para la captura del referido recluta cuyas señas, 
según su filiación, son: Miguel de Eguilior y Eguía, hijo de 
Sebastián y de Mar|a Antonia, natural de Yuree, provincia 
de Vizcaya, parroquia de Santa María, avecindado en Val- 
maseda, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instan
cia de Durango, Capitanía general de las Vascongadas, na
ció en 29 de Septiembre de 1898, de oficio carpintero, su re
ligión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 726 milímetros.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 14 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Bernardo Peña. 4211—M

D. José Migoya y García, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta del reemplazo de 1897 por 
el cupo de Murueta (Vizcaya) Hermenegildo Vidaguren Omae- 
chevarría.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hermenegbdo 
Vidaguren y Omaechevarría, hijo de Juan Bautista y de Ma
ría, natural de Murueta, provincia de Vizcaya, parroquia de 
Santa María, Juzgado de primera instancia de Guernica, Ca
pitanía general de Burgos, nació enJL3 de Abril de 1878, de 
oficio labrador, edad diez y ocho anos, ocho meses y veinti
siete días, su estado soltero, pelo rubio, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba afeitada, color rubio, su producción 
buena, acreditó no saber leer y escribir, fué alistado por el 
Ayuntamiento de Murueta y declarado soldado en 7 de Marzo 
de 1897, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 

í rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de In

fantería de esta capital, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercr i mien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Hermenegildo Vidaguren Omae
chevarría, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Bilbao 16 de Diciembre de 1897.=José Migóla y García.
4 2 1 2 — M

CÁDIZ
D. Manuel Casalini y Berenguer, Comandante del segun

do batallón del regimiento de Infantería de Alava, núm. 56, 
y Juez instructor de la sumaria seguida con motivo de haber 
decomisado los empleados de consumos una maleta pendien
te de la muralla del cuartel de Santa Elena de esta plaza.

Por el presente se manifiesta que existiendo en este Juz
gado la expresada maleta, que contiene metálico, un reloj, 
varias prendas y efectos, entre ellos un retrato, y por su con
tenido se deduce pertenecer á uno de los individuos que, por 
cumplidos, inútiles, heridos ó enfermos procedentes del Ejér
cito de Cuba, desembarcaron en Cádiz del vapor Buenos Aires 
el día 21 de Octubre último, he dispuesto por diligencia de 
hoy se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  circule 
en los Boletines oficiales de todas las demás provincias, fijan
do un plazo de cuarenta días, á contar desde la fecha de su 
inserción en la G a c e t a , para que el individuo de la proce
dencia dicha que se crea con derecho á la maleta y efectos 
contenidos, acuda á la Autoridad local y precise la Suma del 
metálico y señas y detalles del reloj, efectos, prendas y retra
to, al efecto de que la expresada Autoridad lo participe á este 
Juzgado militar.
 ̂ A este efecto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor

to, y á mi vez suplico á las Autoridades civiles de provincias, 
que al recibir la G a c e t a  con este edicto, ordenen su inser
ción en el Boletín oficial respectivo, y que la Autoridad local 
correspondiente participe á este Juzgado los detalles que fa
cilite el individuo de dicha procedencia que manifieste ha
berle faltado la maleta y efectos de autos.

Dado en Cádiz á 10 de Diciembre de 1897.=Manuel Casa
lini. 4200 M

CARRACA

D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma
rina y Juez instructor en el Ársenal de la Carraca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero Antonio Huertas Albadalejo, hijo de Antonio y de 
Ana María, natural de La Unión, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su  
provincia, comparezca en-da sala de arrestados de la peniten
ciaría naval de Cuatro Torres, en este Arsenal, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra él se instruye por el delito de deserción; bajo 

I apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qu$ practiquen activas dili-
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gencias en busca del referido ind iv iduo , y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las debidas seguridades á m i 
d isposición en este A rsenal.

C arraca  13 de D iciem bre de 1897 .= Ju a n  G uerrero .
4201—M

CÓRDOBA

D. Pío Sánchez López, C apitán  g raduado , p rim er T enien
te  de la  escala de reserva, y Juez in s tru c to r del expediente 
que por fa lta  de presen tación  para  su destino á Cuerpo se 
in s tru y e  al rec lu ta  E nrique  Ju rad o  G arrido.

Por la  pr^-^jite requ isito ria  llam o, cito y emplazo á E n ri
que Ju rado  G arrido, n a tu ra l de L inares, p rovincia de Jio ti, 
h ijo  de M anuel y de M atea, de estado soltero, do oiicio jo rn a 
lero, cuyas señas personales son las siguiente^: p e lo  c a s t a ñ o ,  
cejas al pelo, color sano, frente regu la r, n arí/^ reg u la r, boca 
reg u la r, barba poca, su e s ta tu ra  u n  m e t r o  557 milíim  tros, 
p a ra  que en e) té rm ino  de tre in ta  días, contados d es d e  la p u  
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e j o  y  Bolet ín  
oficial de la  p rov incia , com parezca en esti J u z g a d o  de in s 
tru cc ió n  m ilita r , sito  en  el c u a r t e l  Madre de Dios, a mi d is 
posición, á responder de los c a r g o s  q u e  le re m ita n  e n  el e x p e 
dien te  que por fa lta  de p r c s u i t a c i ó n  se in s tru y e  al m ism o; 
bajo apercib im iento  de q u e  si  n o  c o m p a r e c e  tn  d ic h o  p lazo  
será declarado rebelde ,  c o n  los p trju ic io s  q u e  h a y a  l u g a r .

A su vez, en nombre do S. M. el Bey ÍQ. D. G.), exhorto y 
requiero a tod s bis \u to rid a d e s , tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial ,  p a ra  que prac t iquen  activas d il i
gencias en Ihiscü del referido Enrique Jurado  Garrido, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
g u ridades convenientes, a este J u z g a d o  de ins trucc ión  mili
ta r  y a mí disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen
c ia  de este día,.

Dada en Córdoba a 12 de D iciem bre de 1897 .= E l Capitán, 
prim er Teniente, Juez in s tru c to r, Pío Sánchez. 4198—M

D. Pío Sánchez López, O npitan graduado, p rim er Teniente 
de la escala di reserva, y Juez ins truc tor  del expediente que 
por fa lta  de presentación para su destino a Chierpo se in s t r u 
ye al recluta  Francisco Iglesia G arrión.

Por la prt s in tc  requisitoria  cito, llamo y emplazo F r a n 
cisco Iglesia  Garrión, n a tu ra l  de L inares, provincia de Jaén, 
hijo  de F rancisco  y do Candelaria, de estado soltero, de oficio 
m olinero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo n e 
gro, cejas al pelo, color sano, frente regular,  nariz regular,  
boca regular,  barba n inguna ,  su e s ta tu ra  u n  m etro 345 m i 
límetros, para que cu el té rm ino  de tre in ta  días, contados 
desdo la publicación  do la presento on la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juagado 
ele instrucod n m ilita r , siLu en el cuartel Madre de Dios, á 
mi disposición, a responder de los cargos que le resu ltan  en 
el expediente que por falta de presentación para su destino á 
Cuerpo me hallo in struyendo ; bajo apercib im iento  de que si 
no comparece en dicho plazo sera declarado rebelde, con los 
perjuicios que h aya  lug a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto  y 
requiero  a todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  activas d il i
gencias para  la  busca del referido F rancisco  Ig lesias Ca- 
rr ió n , y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad  de p re 
so, cuíi las seguridades convenientes, á este Juzgado de in s 
trucción  m ilita r  y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
drdo en d iligencia de este día.

D ada en Córdoba á 12 de D iciem bre de 1897. =E 1 C ap itán  
p rim er Teniente, Juez in s tru c to r , Pío Sánchez.

4199—M

, CORÜÑA

D; Ju a n  A lonso V illa, C om andante agregado á la  zona de 
reclu tam iento  de la C oruña, núm . 32, y Juez in s tru c to r  del 
expediente m andado  form ar al rec lu ta  del cupo de U ltram ar 
por el A yun tam ien to  de Abegondo, y perteneciente al reem 
plazo de 1897, José M anuel F ragu ío  Rey,

Por la presen te  cito, llam o y emplazo al m encionado re 
c lu ta  José M anuel F rag u ío  Rey, h ijo  de Melchor y de F loren
tin a , n a tu ra l de Crendes, avecindado en dicho pueblo, p a r t i 
do de Betanzos, p rov incia  de la  C oruña, de edad diez y nueve 
años, ocho m eses y diez y ocho días, de oficio lab rador, so l
tero, de un  m etro 590 m ilím etros de e s ta tu ra , con el pelo cas
taño  oscuro, cejas al pelo, ojos del m ism o color, nariz re g u 
lar, barba poca, boca reg u la r, color bueno, frente espaciosa, 
a ire m arc i 3 y producción  buena, sin  que tenga  señas p a r t i 
culares, para, que en el té rm ino  de tre in ta  días, á con tar des
de la  pub licación  de esta req u isito ria  en el Boletín oficial de 
esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Ju z 
gado de in s trucc ión , sito en el cuarte l de Alfonso X II, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resu lten  en el expe
diente que se le in s tru y e ; bajo apercib im iento  de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, p a
rándole el perju icio  que h ay a  lugar.

A su vez, en nom bre d e ’S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  ju d  cial, para  que p rac tiquen  ac tivas d iligen- 
jias en busca del referido José M anuel F ragu ío  Rey, y en 
jaso de ser habido lo conduzcan en calidad  de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de in s trucc ión  
v á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia 
le  este día.

C oruña 3 de D iciem bre de 1897.=E1 Juez in s tru c to r, Ju a n  
Alonso. 4204—M

D. Ju a n  León Muñoz, T eniente de In fan te ría  de M arina, 
Juez de instrucción  de este fuero p a ra  conocer de la  causa 
que se m encionará.

Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y busca al con 
finado M anuel Sánchez Romero, de otro y de Josefa, n a tu ra l 
le  Ferro l, de tre in ta  años de edad, el cual se encon traba  ex
tinguiendo condena de doce años de presid io  en el penal de 
Cuatro Torres, de este A rsenal, el cual se fugó el d ía  12 de 
Diciembre de 1896, y cuyo paradero se ig no ra , p a ra  que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde el de la  in serc ión  de 
esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado , 
u to  en los pabellones de este A rsenal, p a ra  responder „á los 
cargos que le re su ltan  en la causa que por d icha  fuga se le ¡ 
sigue; apercibido que de no verificarlo dentro  del indicado j 
term ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que ¡ 
haya lu g a r con arreg lo  al a rt. 367 de la ley de E n ju ic iam ien- Ü 
to m ilita r  de M arina. J J . \

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
jxhorco requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles 
¿orno m ilita res y cíe fo lic ia  jud ic ia l, p ara  que p rac tiq u en  ae- 
uvas^diligencias en busca del expresado confinado M anuel 
oanenez Romero, y  caso de ser habido lo rem itan  como preso

y  á mi disposición* pues así lo tengo acordado on proviclen 
cía d este ii t

t  irr*" D”"’ ilre de 1897 - Juan León.

•SVfifW.
Pelo negro, cejas id t iu ,  ojos ídem* tutru» cara ) íioor re - 

! guiares,  color bueno. 4209—M
i............................................................. .................... ........

¡ D, Joaquín  González Moro, Comandante de la zntia de re- 
¡ ah itam iento  de la Coruña, n im u 82, y Jiuu ürn tm e te r  del o v  
i podiente que por haber faltado á la concentración m  ín s t ru -  
’ ye al recluta Fernando G a rd a  Rollan .
’ Por la presente cito, llamo y u n  pía y o á F ernando  G arcía 

Rollan, quinto del reemplazo eíe 1897, cupo de 11 lira m ar por 
el A yun tam ien to  de Cabana, n a tu ra l  de Amos, parroquia  de 
San E stiban , * v ie indado tu  P n lu ro ,  d is tr i to  de Gaban i, p a r
tido  judicial dp la Coruña, hijo de F ra nc iseo y do F ranc isca , 
de veinte años de edad, de oiicio labrador, de astado soltero,, 
de un metro 595 milímetros de es ta tu ra ,  y cuyas señas son; 
pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo, nar iz  regu lar ,  barba n a 
ciente, boca regular,  color moreno, frente pequeña, aire ordi
nario, producción buena, sin n in g u n a  seña par t icu la r ,  p a ra  
que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, á con ta r desde la  
publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca a rite este Juzgado, sito en el cu a rte l de A lfon
so XIII,  oficinas di la zona de rec lu tam iento  de esta c iudad, 
á responder á los cargos que le re su ltan  en d icho expedienta* 
bajo api rc ib im iento  de que si no com parece en el plazo 
fijado e irá  declarado rebelde, pagándole ü  perjuicio que haya 
lu ga r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto  y 
requiero á todas las  A utoridades, tan to  Aviles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, para  que p rac tiquen  activas di 1 i gen - 
cías" en busca del referido ind iv iduo , y tn  caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de pres^ á ts fe  Juzgado y a m i uispo - 
sición; pues , si lo tengo  acordado.

La Coruña 15 de Diciembre de 1897.= J o a q \n n  González 
Moro. 4203- M  ‘ ‘

GERONA
D. Francisco Rubio Ortega, C om andante, J m z  in s tiu c to r  

del segundo bata llón  del reg im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa,
núm ero  53,.

Habié ndose ausentado de esta plaza el rec lu ía  del cupo de 
U ltram ar incorporado a este r< g im ien to  para  recilv~ in s t ru c 
ción, J a in u  Cardona B arnola, hijo  do Francesco y de Oidores, 
n a tu ra l  de Bañólas, provincia de Gt roña, avecindado tn  su 
pueblo, de diez y nueve años do edad, soltero, de oficio c a r 
pintero, cuyas señas personales s m  las s iguientes; pelo cas
taño , cujas al j i lo ,  ojos pardos, n rL  r tg u ia r , barba reg u la r, 
boca regu la r, color sano, frente espaciosa, aire m anua l, p ro 
ducción h u m a , su  e s ta tu ra  un  m etro  695 mil un*-tros con tra  
el cual me hallo  in s truyendo  expediente por la  fa lta  g rave de 
p r im era  deserción;

Usando de la jurisd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ili ta r ,  por el p resente prim ero  y ún ico  edicto llam o, 
cito  y emplazo á dicho Jaim e C ardona B arnola, para  que en el 
térm ino  de tre in ta  días, á co n ta r desde la  fecha de la p u b li
cación de esta  req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re 
sente en el c u a rte l de S anto  D om ingo, de ¡a p la z a  de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  
de ser declarado  rebelde si no com pareciese en el referido p la 
zo, siguiéndosele el perjuicio á que h ay a  lugar .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A u to ridades, tan to  civ iles corno m ili ta 
res y á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p ra c t i
quen activas d iligencias en busca del referido  ind iv iduo , y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad  de preso, al cu a rte l 
ya  c itado  y á m í disposición; pues así lo tengo  acordado en 
d iligencia  de este día.

Y p ara  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

G erona 12 de D iciem bre de 1897. = É 1  C om andante , Ju ez  
in s tru c to r , F rancisco  R ubio . _ 4225—M

D. F rancisco  R ubio O rtega, C om andante , Juez  in s tru c to r  
del segundo b a ta lló n  del reg im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa 
núm ero  53.

H abiéndose ausen tado  de esta  p laza  el re c lu ta  del cupo de 
U ltram ar incorporado á este reg im ien to  p a ra  rec ib ir in s tru c 
ción Pedro Soto F rías , h ijo  de R am ón y de F ran c isca , n a tu 
ra l de F igueras, prov incia  de G erona, avecindado en ídem , 
de veinte años de edad, soltero, de oficio taponero , cuyas s e 
nas personales son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, 
ojos pardos, n ariz  reg u la r, barba  poca, boca reg u la r, color 
sano, frente espaciosa, aire  m arcia l, producción  buena, su 
e s ta tu ra  u n  m etro  704 m ilím etros, con tra  el cual me h a llo  
in s truyendo  expediente por la  fa lta  g rave de p rim era  de
serción;

Usando de la  ju risd icc ió n  que m e concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el p resen te  prim ero  y ún ico  edicto cito 
y  emplazo á dicho Pedro Boto F ría s , papa que en el té rm ino  
de tre in ta  d ías, á con tar desde la fecha de la  publicación  de 
esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el 
cuarte l de Santo  D om ingo de la  p laza  de G erona, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercib im iento  de ser d ec la ra 
do rebelde si no com pareciese en el referido  plazo, s ig u ién 
dosele el perju icio  á que h ay a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  y 
requiero á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de la  polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
activas d iligencias en busca del referido ind iv iduo , y  caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso a l cuarte l ya  c i ta 
do, y á m i disposición; pues a s í lo tengo  acordado  en diligon 
cia de este día.

Y para  que ,1a presente requ is ito r ia  tenga  la debida publi 
cidad, in sértese  en la  G a c e t a ,  b e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

G erona 13 de D iciem bre de 1897.= E l  Cora and an te , Juez 
in s tru c to r, .Francisco Rubio./ ■ 4226—M

' ' MÁNRESA

D. A ndrés García., Martín, Comandante agregado á la zona 
de rec lu tam ien to  de M anresa, núm . 89, y Juez In s tru c to r  del 
expediente que por fa l ta r  á la  con centra cío a  de \H de O c tu 
bre ú ltim o in s tru y o  al rec lu ta  de esta zona.

Por la  presente requ is ito r ia  llam o, cito y emplazo á Salva
dor Marimón Prut, n a tu ra l  B ellp ra t, provincia  ríe Barcelona, 
h ijo  de M agín y de E ngrac ia ,  de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador,  cuyas señas personales son 
la s .siguientes; . peí o ce «taño, eej a s V i I peí o, oj os pn rd os, col or 
s->no, frente 'regular, boca ídem, n n r  zFdera, barba  poca, se
nas part icu la res  n in g u n a ,  de u n  m etro  600 m ilím etro s de es
ta tu ra , para  que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, emita-

¡ nos ciesae ei en que se p u o n q u e  esia req u is ito ria  en la  utaois- 
TA d e  M a d r i d ,  com parezca en este Ju zg ad o d e  in s tru cc ió n , 
sito  en la  p laza del H ospital, núm . 6, segundo  piso, en la 
c iudad  de M anresa, p a ra  responder á los cargos que le re s u l
ta n  en el expediente que por su p rim era  deserción me hallo  
in struyendo ; bajo apercib im ien to  de que si no com parece en 
t i plazo fijado será  declarado rebelde, parándole  el perju icio  
que hay * lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto  y  
requiere ó todas la s  A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
r a  y de pul n ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  d iligencias con 
el fin de ca p tu ra r al referido ind iv iduo , y  caso de conseguirlo  
rem it ir lo  preso á mi disposición; pues así lo tengo  acordado 
en diligencia de este día.

Dada en M anresa á 9 de D iciem bre de 1897. =  A n d ré s  
García. 4227—M

D. A ndrés G arcía M artín , C om andante ag regado  á la  zona, 
de r t  ch ita  m i tu to  de M anresa, núm . 39, y  Ju ez  in s tru c to r  del 
expediente que por fa lta r  á la  concen trac ión  el 18 de O ctubre 
ú ltim o  in s tru y o  al re c lu ta  de esta zona.

Por ha presente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo A nton io  
R igul R om añá, n a tu ra l de C abrera, p rov incia  de B arcelona, 
h ijo  de José y de P au la , de estado soltero, de vein te  años de 
edad, de oficio lab rado r, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro , cejas al pelo, ojos pardos, color m o re 
no, Irente reg u la r, boca ídem , n a riz  ídem , barba  poca, señas 
p a rticu la res  n in g u n a , de u n  m etro 765 m ilím etros de e s ta tu 
ra , para que en el preciso térm ino  de tr e in ta  d ías, contados 
desde el en que se publique esta req u is ito ria  en el Boletín ofi?■ 
cial de la  prov incia , com parezca en esté Juzgado  de in s tru c 
ción, sito en la  plaza del H osp ita l,-núm . 6, segundo piso, en 
la  ciudad de M anresa, p a ra  responder á los cargos que le re 
su lta n  en el expediente que por su p rim era  deserción me h a llo  
in struyendo ; bajo apercib im ien to  de que si no com parece en 
el playo fijado se rá -dec la rado  rebelde, parándo le  el p e r ju i
cio que h ay a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  
y r tq u h m  a todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili
ta res y de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  d iligenc ias 
con el fin de c a p tu ra r  a l referido  ind iv iduo , y caso de ser h a 
bido rem itirlo  prese á m i disposición; pues así lo tengo  a c o r
dado en d iligencia  de este día.

Dada en M anresa á 9 de D iciem bre 1 8 9 7 .= A ndrés G arc ía .
4228—M

D. A ndrés G arcía  M artín , C om andante  agregado  a la  zona 
de rec lu tam ien to  de M anresa, n úm . 89, y Juez in s tru c to r  del 
expediente que por fa lta r  á la  co n cen trac ión  el 18 de O ctubre 
ú ltim o  in s truyo  co n tra  el re c lu ta  de esta  zona E n riq u e  Jo rba  
Gal cerón.

Por la p resente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á E n r i
que Jo rba  G alcerán , n a tu ra l de Collbató, provincia, de B ar
celona, h ijo  de Salvio y de M aría, de estado soltero, de 
diez y ocho años de edad, de oficio lab rado r, cuyas señas 
personales son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, fren te  despejada, boca reg u la r, n a 
riz reg u la r, barba nacien te , señas p a rticu la re s  n in g u n a , de 
u n  m etro  641 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el p rec i
so térm ino  de tre in ta  días, contados desde el en que se p u b li
que esta  req u is ito ria  en el Boletín oficial, com parezca en este 
Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en la  p laza del H ospital, nú m e
ro 6, segundo piso, en la  c iudad  de M anresa, p a ra  responder 
á los cargos que le re su ltan  en el expediente que por su  
p rim era  deserción  me hallo  in s truyendo ; bajo apercib im ien to  
de que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebel
d e /p a rán d o le  e lperju ic io  que hay a  lu g a r .

A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A u toridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y  de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  d iligenc ias con 
el fin de c a p tu ra r  al referido ind iv iduo , y  caso de co n seg u ir
lo rem itirlo  preso  á m i disposición; pues así lo ten g o  aco rda
do en d iligenc ia  de e s te  d ía.

D ada en M anresa á  9 de D iciem bre de 1897. =  A ndrés 
G arc ía . 4229—M

ORENSE

D. V icente G allego M artínez , C ap itán  de la  zona de re c lu 
tam ien to  de Orense, n úm . 3, y  Juez in s tru c to r  del expediente 
que se le in s tru y e  al re c lu ta  del reem plazo de 1896, José A l- 
varez A lvarez , del A y u n tam ien to  de B ande, por h ab e r fa ltado  
á la  concen trac ión  ordenada en 3 de N oviem bre ú ltim o .

P or la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito  y em plazo á José 
A lvarez A lvarez, n a tu ra l  de M artiñ án , A y u n tam ien to  de 
B ande, de esta p rov incia  de O rense, h ijo  de J u a n  A nton io  y  
de M anuela, de oficio lab rad o r y estado soltero , cuyas señas 
personales son las sigu ien tes: e s ta tu ra  u n  m etro  530 m ilím e 
tro s , pelo negro , cejas a l pelo, ojos castaños, n a riz  re g u la r, 
barba  n in g u n a , boca reg u la r, color bueno, fren te  reg u la r, su  
aíre  ídem , p roducc ión  fácil, no sabe leer, p a ra  que en el p re 
ciso té rm in o  de tre in ta  días, á co n ta r desde la  pub licación  de 
esta re q u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  p rov incia , com parezca en este Juzgado  m ilita r , sito  en la  
zona de rec lu tam ien to  de esta  c iudad , á m i d isposición, p a ra  
responder á los cargos que co n tra  él re su lta n  en el expediente 
que se le sigue por no haberse p resen tado  á co n cen trac ió n  
p ara  su destino  á Cuerpo ac tivo .

A su  vez, en nom bre  de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas la s  A u to ridades, ta n to  civiles como m il i ta 
res, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligenc ias en busca del refe
rido  su jeto , el cual hab ido  lo co n d u c irán  con to d a  seg u rid ad  
y  á mí disposición al cu a rte l de S an F ran c isco  de e s ta 'c iu d a d , 
por tenerlo  así acordado en  d iligenc ia  de este día.

D ada en O rense á 12 de D iciem bre de 1897-—V icente G a
llego, ' . , 4207—M ■'

D. T im oteo S an tam aría , C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de O rense, n ú m . 3, y  Juez in s tru c to r  de v a rio s  expe
dien tes.

P or la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al r e 
c lu ta  del cupo de U ltram ar y a c tu a l reem plazo A n ton io  P rie 
to D urán , h ijo  de José y de Josefa, n a tu ra l  do S a n ta  Comba, 
A y u n tam ien to  de B ande, Juzgado  de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
ídem , prov incia  de O rense, de oficio lab rad o r, desertado , so l
tero, p ara  que en el té rm in o  de tre in ta  d ias, á c o n ta r desde 
la  pub licación  de esta  re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en este Juzgado  m ili ta r  p a ra  responder en el e x 
pediente que se le in s tru y e  por no haberse  p resen tado  á la  
co n cen trac ió n  p ar a su  destino  á Cuerpo.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q* D. G .), ex h o rto  y 
requiero á todas las A u to ridades civiles y m ilita re s  p a ra  que 
p rac tiq u en  d iligencias en b u sca  del referido  re c lu ta , el cua l, 
habido que sea., lo p o n d rán  á m i d isposición  en este Juzgado  
p n ra  los efectos de justicia*-. .

Daila en Orense á 14 de D iciem bre de 1 8 9 7 .= Tim oteo San- 
tau m rH , 42.Q6--M
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PAMPLONA

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm 5, y Juez 
instructor del expediente que por no haberse presentado á la 
concentración verificada en esta zona el día 20 del mes de 
Octubre de este ano el recluta del reemplazo de 1897, con el 
numero 1, casado, Rufino García Remón, hijo de José María 
y  de Tadea, natural de Caseda, Ayuntamiento de ídem, par
tido iud'Cial de Aóiz, provincia de Navarra, avecindado en 
Caseda, nació el día 16 de Noviembre de 1877, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura un metro 627 milímetros, seña
les: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
senas particulares ninguna, acreditó no saber leer y escribir, 
á quien de orden del Sr. Coronel de la zona de reclutamiento 
de esta capital estoy instruyendo expediente por el delito de 
deserción;

Usando de la-jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al recluta Rufino García Remón, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
esta zona de reclutamiento, sita paseo de Valencia, á fin de 
que sean oídos sus descargos; .bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 13 de Diciembre de -1897.=E1 Juez 
instructor, Agustín Benito.=El Secretario, José Costa.

4217—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue cqntra el soldado 
Francisco Martínez Ahuncaín, del reemplazo de 1897, por la 
falta grave de primera deserción por no haberse presentado á 
la concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre 
último, con el núm. 12 por el cupo de Erro de esta provincia 
de Navarra.

. Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á dicho * Francisco Martínez 
Ahuncaín, hijo de Miguel y de Isabel, naturales de Banca 
(Francia), residentes en la actualidad en dicho punto y na
ción; nació el 24 de Octubre de 1878, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 560 milímetros, sus señales: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz larga, barba 
nada, boca regular,  ̂color sano, frente espaciosa, señas par
ticulares una cicatriz en la ceja derecha y verruga en la ore
ja izquierda, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción militar, á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no verifi
car su presentación en el plazo fijado sé le declarará en re
beldía, con arreglo al art. 664 de dicho Código, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, y de mi párteles suplico, para que 
practiquen activas diligencias, particularmente á la Guardia 
civil, para la busca y captura del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pu§s 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Diciembre de 1897.=Grego
rio San José;. 4213—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Gabriel Senosiaín Zugasti, reemplazo de 1896, por falta grave 
de primera deserción, por no haberse presentado á la concen
tración verificada en esta zona el día 20 de Octubre último, 
con el núm. 3, por el cupo de Yerri, de esta provincia de Na
varra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia m i
litar, cita, llama y emplaza á dicho Gabriel Senosiaín Zugas
ti, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Bonifacio y de 
Anselma, natural de Riezu, residente en el mismo punto, na
ció el día 18 de Marzo de 1877, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 505 milímetros; sus señas: pelo 
pardo, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca ante 'este Juzgado de instrucción militar á 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; teniendo entendido que de no verificar su presenta
ción en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con arregto 
al art. 664 de dicho Código, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. .

A su vez, en nombre de £.,M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policíajudieial, y de mi parte les suplico, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido individuo, y en el caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Diciembre de 1897.=Gregorio 
£3an José. í 4214—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
J Juez instructor del expediente que se sigue contra el solda
do Teodoro Melero Escujuri, del reemplazo de 1897, por falta 
grave de primera deserción, por no haberse presentado á la 
concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre ú l
timo, con el núm. 3, por el cupo de Navascués, de esta pro
vincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita llama, y emplaza á dicho Teodoro Melero Escuju-

ri, cuyo actual paradero se ignora, hijo de Clemente y de 
Mana, natural de Aspurz, avecindado en el mismo punto, 
nació el 25 de Marzo de 1878, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 736 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba salien
te, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, se
nas particulares ninguna, para que eu el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca ante este Juzgado de instrucción militar á 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; teniendo entendido que de 110 verificar su presenta
ción en el plazo fijado se le declarará en rebeldía con arreglo 
lugar ^°digo, siguiéndole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
Civiles como militares y de policía judicial, y particularmen
te a la Guardia civil, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido individuo, y en el caso 
de de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Diciembre de 1897.=Gregorio 
San José. 4215—m

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregaao á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, v 
¿ uez, |nstructor del expediente que se sigue contra el soldado 
Martin Urtasán Apeztegui, del reemplazo de 1897, por la fal
ta grave dê  primera deserción por no haberse presentado á la 
concentración verificada en esta zona el día 20 de Octubre úl
timo, con el núm. 6, por el cupo de Erro de esta provincia de 
Navarra. 1

' Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia mi
litar, cita, llama y emplaza á dicho Martín Urtasán Apezte- 
gui, cuyo paradero se ignora, hijo de José (difunto) y de Ger- 
vasia. naturales de Espinal, avecindados en el mismo punto 
nació el día 28 de Agosto de 1878, de oficio labrador, de esta
do soltero, de estatura un metro 630 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente estrecha, aire marcial, 
señas particulares tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la 
frente, acreditó saber leer y escribir, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción m i
litar, á responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; teniendo entendido que de no verificar s 11 pre
sentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con 
arreglo al artículo 664 de dicho Código, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, y en particular á 
la Guardia civil, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido individuo, y en el caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Diciembre de 1897.—Gregorio 
San José. 4216-M

RONDA
D. Manuel de Bustamante López, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del actual reemplazo y alistamiento de Anteauera 
Nicolás Campos Montiel, hijo de Francisco y de Francisca, 
natural de Almogía y avecindado en Antequera, siendo sus 
señas: boca regular, color bueno, frente regular, aire natu
ral, producción buena, sin senas particulares, y su estatura 
un metro 571 milímetros, á quien por orden superior estoy 
sumariando por haber faltado á concentración para su destino 
á Cuerpo aetivo, á fin de que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado miñtar, sito en las ofici
nas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga.

Dada en Ronda á 5 de Diciembre de 1897.=Manuel de Bus
tamante. 4209—M

TARRAGONA
D. Estanislao Salvado y Bru, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del ex
pediente que se instruye en averiguación de las causas que 
motivaron la falta á la concentración de 20 de Octubre últi
mo del recluta del reemplazo de 1897 por el cupo de Filipinas 
José Hormo Roca.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente llamó, cito y emplazo á José Hor
mo Roca, natural’de Ribarroja, provincia de Tarragona, hijo 
de Miguel y de Antonia, soltero, de diez y nueve años y seis 
meses, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, de estatura un metro 680 
milímetros, y sin ninguna seña particular, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de 1a, publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en esta plaza y cuar
tel de\ Carro , á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente de referencia; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Tarragona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Tarragona á 9 de Diciembre de 1897.=Estanislao 
Salvado. 4232—M

D. Samuel Cervera Nogué, segundo Teniente del regimien
to Infantería de La Albuera, núm. 26, Juez instructor de cau
sas militares.

No habiendo comparecido á la concentración prevenida 
por Real orden de 11 de Octubre último, á la zona de Tarra
gona, num. 33, el recluta del actual reemplazo y cupo de Fi
lipinas José Alegré Gallofre, natural de Valls, de oficio labra
dor, de edad diez y ocho anos, de estado soltero, est tura un 
metro o90 milímetros; sus senas: pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y se
nas particulares ninguna, á quien de ordeq superior estoy 
instruyendo expediente por dicha falta;

Usando de la jurisdicción concedida por el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito v emplazo 
a dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en Tarragona, en el cuartel de 
ban Agustín, donde reside el regimiento Infantería expresa
do, a fin cíe que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. t). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
dades_ convenientes, á Tarragona, en el cuartel antes citado 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, msertese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Tarragona.

Tarragona 10 de Diciembre de 1897.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Samuel Cervera.=Por su mandato el 
sargento Secretario, Domingo Mayor. 4230 M *

D. Isidoro Santos Hernández, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
Manuel Cid Fadurdo, del reemplazo de 1897, por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 20 de Octubre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta^ Manuel Cid Fadurdo, del reemplazo de 1897, natural 
y vecino de Tortosa, Juzgado de primera instancia de ídem 
provincia de Tarragona, nació en 1.° de Enero de 1878, de 
oficio jornalero, edad diez y nueve anos, once meses y once 
días, d[e estado soltero, su estatura un metro 616 milímetros, 
sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, m.ríz re
gular, color sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, senas particulares ning’una, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en el cuar
tel del Carro, de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo; bajo apercibibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado Manuel 
Cid Fadurdo, y en caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 13 de Diciembre de 1897.=Isidoro 
Santos. 4231—M

Juzgados de primera instancia.

ALFARO

D. Sebastián Comin y Jiménez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Alfaro y su partido.

Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 22 se halla una requisitoria que copiada literal
mente, dice así:

«D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Con arreglo á lo prescrito en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, he acordado llamar y bus
car por requisitoria, como se hace por la presente, á un suje
to conocido en esta comarca con el nombre y apellido de 
Leonardo Téllez, de domicilio ignorado, de estatura más bien 
baja que alta, ancho de espalda, ojos vivos, bigote castaño y 
abultado, que viste decentemente y que desapareció en la 
noche del 4 al 5 de Junio último de esta ciudad y posada de 
Gregorio Grávalos, á fin de que en el término de diez díag 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho Leonardo 
Téllez, que ha tenido relaciones comercia1es en Zaragoza, po
niéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado y en clase de preso provisional.

Dado en Alfaro á 20 de Diciembre de 1897.=Ciriaeo Man
zanares. = A nte mí, Sebastián Comín.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el 
presente en Alfaro á 20 de Diciembre de 1897.=Sebastián 
Comín. J 9062

ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a] 
procesado Francisco Cerdán Román, de veintitrés años de 
edad, hijo de Antonio y de Juana, soltero, jornalero, de esta 
naturaleza y vecindad, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de esta provincia para 
la práctica de cierta-diligencia en causa que se le sigue sobre 
resistencia á agentes de la Autoridad, cuyo término será 
contado desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de referido término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de indi
cado procesado Francisco Cerdán Román.

Almería 21 de Diciembre dj3 1897.=José Esco!ano.=Por 
su mandado, José Martín. J 9063
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ARACENA
En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el expediente de 
responsabilidad civil de la causa contra Manuel Rituerto Pu- 
ianda por homicidio v robo, se cita á los herederos ó suceso
res del interfecto Pedro Hidalgo Merino, á fin de que en el 
término de treinta días comparezca en este Juzgado con los 
documentos justificativos de su derecho, para hacerle entrega 
de la cantidad de 145 pesetas, por cuenta de las indemniza
ciones que le fueron señaladas en dicha causa; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que proceda.

Aracena 20 de Diciembre de 1897.=José Pardo y Cid.
J—9064

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Vendrell No- 
gués, y cuyo actual paradero se ignora, cita, llama y empla
za al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en 1a, G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco Vendrell Nogtiés, 
de cincuenta y tres años, natural y vecino de esta capital, 
casado y del comercio. .

Dadn en Barcelona á 20 de Diciembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrero.

* J—9065

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.^

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Granes 
Durán, de treinta y dos años, casada, vecina de esta ciudad, 
habitante en la calle de Amalia, núm. 4, piso cuarto, puerta 
segunda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado á prestar declara 
ción indagatoria en méritos del sumario oue me hallo instru
yendo contra aquélla por hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley si no comparece.  ̂  ̂ .

Al propio tiempo se encarga álas Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la re
ferida María Granés Durán.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1897.=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

6 J—9066

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Mañé Pamis, apodado Nasratat ó Dragalón de Reus, de vein
tisiete años de edad, casado, ladrillero, natural de Reus, ve
cino de esta capital, barrio de Sans, calle de Zurbano, núme
ro 44, entresuelo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en méritos del sumario que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido José Mañé Pamis.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1897.=Manuel 
Reñaga =Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

J—9067

BELCHITE
D. Timoteo Labordeta Gil, Juez de primera instancia ejer

ciente de este partido de Belchite. -~.~
Hago saber que habiendo cesado D. Angel Gómez y Pine

ro en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, v solicitado la devolución del deposito constituido 
en garantía de su desempeño, se anuncia por tercera vez para 
que si alguno tiene que deducir contra el mismo alguna re
clamación lo verifique en el término designado en la ley Hi-

POtDadoaén Belchite á 20 de Diciembre de 1897.=Timoteo La
bordeta. =D e su orden, Miguel López. J—9068

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta

Caf 0arLla presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Salguero Campos, alias Frasco el gitano, natural de Dos 
Hermanas, vecino de Córdoba, en el barrio de Alcázar Viejo, 
número 55, de cincuenta y ctiatro anos, casado con Antonia 
Flores Montes, con tres hijos, esquilador, sin instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle Mar
qués del Villar, núm. 3, á prestar declaración; bajo aperci
bimiento que si no lo hace será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 21 de Diciembre de 1897.=Antonio So
lano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—9069

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del dis

trito de la Latina de esta capital, en providencia dictada con 
fecha 9 del actual, en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía que se siguen á instancia de Doña Saturnina de Aba
jo y Díaz, contra D. Cirilo Cornejo y Rojo y D. José Aracil y 
Caro, de ignorados domicilios y paradero, sobre pago de can
tidad, se ha acordado citar por segunda vez por medio del 
presente á dichos demandados, para que el día 30 del actual, 
y  hora de las dos de su tarde, comparezcan en este Juzgado,

sito en la cálle del General'Castaños, num. 1, piso principa*, 
con el fin de que bajo juramento indecísorio declaren acerca 
de la legitimidad de las firmas que con su nombre y apellido 
autorizan varios documentos presentados en dichos autos, y 
el D. José Aracil absuelva al propio tiempo las posiciones 
formuladas de contrario; bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarados confesos en la legitimidad de dichas 
firmas y certeza de las posiciones formuladas.

Madrid 17 de Diciembre de 1897.=V .° B °= J . Carlos y 
A lix .=E l Escribano, Licenciado Juan García Inés.

502—P

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber qne á virtud de providencia 
dictada con fecha 14 del actual, en autos ejecutivos entabla
dos por Doña María Manuela Estévanez contra D. Cándido 
García Corral, sobre pago de pesetas, se saca á pública su
basta un olivar y tierras, titulado del Santísimo Cristo, sito 
en término de la ciudad de Toledo, de caber 32 fanegas, 476 
estadales, con 500 olivas de primera clase, 110 de segunda y 
89 de tercera, y varios árboles frutales, lindando por Sur y 
Poniente con fábrica y tejares de la Concepción; Norte cami
no real de Aranjuez, y Oeste olivar de D. Buenaventura Fran
co, por el tipo de 6.332 pesetas, á rebajar cargas.

Para el remate doble y simultáneo ante este Juzgado y el 
de primera instancia de la ciudad de Toledo, se ha señalado 
el día 26 de Enero del año próximo, á la hora de las dos de 
su tarde; y se previene que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que queda marcado; 
que para tomar parte en la subasta, habrá de consignar pre
viamente en la mesa de los respectivos Juzgados,-Caja gene
ral de Depósitos ó establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo, por lo menos, del valor dado á la finca que 
se lícita; y que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro correspondiente y un testimonio de los 
autos, estarán de manifiesto en la Escribanía todos los días 
no feriados, hasta el del remate, para que los que hayan de 
ser licitadores puedan examinarlos, debiendo conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 1897.= J . Carlos y 
Alix. 501—P

ORTIGUEIRA

D. Lino Torre y Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 
la viíla de Ortigueira y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Alvarez 
Suárez, de oficio calderero, vecino que fué del término de San 
Saturnino, en el partido de Ferrol, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca á declarar como testigo en la sala audiencia de este 
Juzgado; pues así lo acordé en providencia de 3 del actual en 
causa que se sigue sobre muerte de Ramón Parapar Ulfe, ve
cino que fué de Cerdido, en este partido.

Dado en la villa de Ortigueira á 4 de Diciembre de 1897.= 
Lino Torre.=Por mandado de S. S., Cándido Teijeiro.

J—8923

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Martín Costa, 
le treinta años de edad, de estatura regular, delgado, sin 
uego en la rodilla de la pierna derecha, afeitado, color bue- 
ao, pelo negro, con canas por detrás, cejas ídem, nariz larga; 
vestido de pana, trabajador, cuyas demás señas y circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro del término 
le diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
t a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
icordada en causa que se sigue sobre lesiones á Francisco 
Fernández; apercibiéndole que de no verificar la comparecen
cia le parará el perjuicio, consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Martín Costa, y en el caso de ser 
habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 18 de Diciembre de 1897.=Manuel 
Martínez Conde.= Ante mí Eusebio González. J—9044

NOTICIAS OFICIALES

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Enero de 1898.
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D ireccion  general de C orreos y  Telegrafos
Ayer nevó en Avila, faltando datos de la mayoría de las 

provincias por efecto del temporal.

S A N T O S  D E L  D Í A

L a  Aparición de Nuestra Señora en el Pilar 
de Zaragoza, y  San Isidoro.

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 35 de 

abono.—Turno 1 .°—Hamlet (primero y segundo actos).— (7a- 
valltria rusticana.

A las tres.—Fausto.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — El regi

miento de Impión.
A las cuatro y media. -  El regimiento de Lnpión.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 3 .°— Divorciémonos,
A las cuatro y media — Turno 1.° — La tía de Carlos.— 

Querella criminal.—El maestro de escuela.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 92 de 

abono.—2.a de la 4.a serie,—Turno par.—Marina.
A las cuatro y media.— El molinero de Eubiza.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

La guardia amarilla.—Los camarones.—La viejecita.—La guar
dia amarilla.

A las cuatro.— La mejecita.— De vuelta del Vivero.— En las 
astas del toro.—Campanero y sacristán.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media.---Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par.—La praviana.—El crimen de las Vis
tillas (baile).—Las travesuras de Fígaro— Segundo acto de la 
misma. # . _, ,

A las cuatro y media.— Un § oven fregolizado .—Pedro Jimé
nez (dos actos). — Concierto dispersador. — El crimen délas 
Vistillas (baile).—Las travesuras de Fígaro.— Segundo acto de 
la misma. . ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol
tosa—Los golfos.—El primer reserva»—La revoltosa.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO COMICO.— A las ocho y media. — Turno 1.® 

par. — Gua..., gua.. .— La reja.— Diciembre 23 .—-Las man
tecadas.

A las cuatro y media.— Los dulces de la boda.— Lus mante
cadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia .- (Beneficio.)— 
El cabo primero.—Historia natural.—El gallito del pueblo .—Los 
rancheros,

A las cuatro y media.—Los rancheros.— El cabo primero 
Historia natural.—El dúo de «La Africana».


